
REGISTRO SOCIAL DE 
HOGARES 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

CONVIVENCIA ESCOLAR Y TRABAJO SOCIAL 2020 
LICEO JOSÉ DOMINGO CAÑAS  



¿Qué es el Registro Social de Hogares? 
• El Registro Social de Hogares es un 

sistema de información cuyo fin es 
apoyar los procesos de selección de 
beneficiarios de un conjunto amplio 
de subsidios y programas sociales. 

• El Registro es construido con datos 
aportados por el hogar y bases 
administrativas que posee el Estado, 
proveniente de diversas 
instituciones 

 



¿Qué es la Calificación Socioeconómica? 
 • Dentro de la información disponible en el Registro Social de Hogares, 

se incluye la Calificación Socioeconómica, que ubica a cada hogar en 
un tramo de ingresos. 

 

 



Factores que determinan la Calificación Socioeconómica 
 
• Suma de ingresos laborales, de pensión y de capital de todos los integrantes del 

hogar. En caso de ser estudiantes que además trabajen (hasta los 24 años), se 
considera solo la parte del ingreso que excede los dos sueldos mínimos. 

• Número de integrantes del hogar. 

• Características de los integrantes del hogar: edad, discapacidad o dependencia. 

• Evaluación de bienes y servicios a los que accede o posee un hogar y que 
permiten inferir su nivel socioeconómico al ser contrastado con el ingreso real 
percibido por el hogar. 

 



Tu trámite en línea 
• Dado la contingencia mundial por el COVID-19 

se solicita poder realizar RSH vía internet; lo 
primero que debo hacer:  

• Ingresar a https://www.registrosocial.gob.cl 

• Con tu clave única del registro civil o con tu 
Cédula de identidad podrás acceder.  

• Para conocer cuales son los documentos 
solicitados para realizar el tramite revise aquí 
http://www.registrosocial.gob.cl/complement
o-de-informacion-rsh 
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¡Paso a paso! 
Atención a las siguientes indicaciones. 

1. Reúne los documentos requeridos. 

2. Hace clic en “ir al trámite en línea” en el sitio web del Registro Social de Hogares. 

3. Una vez en el sitio web de la institución, hace clic en “acceder”. 

4. Escribe tu Run y Clave Única, y has clic en “autenticar”. Si no la tienes podrás acceder con tu cédula de identidad. 

5. Hace clic en “mis solicitudes” y posteriormente en “ingresar solicitudes”. 

6. Selecciona “complemento de información al registro”, y hace clic en “continuar”. 

7. Selecciona el o la integrante titular del dato, y haga clic en “continuar”. 

8. Elige el tipo de complemento, ingresa los datos requeridos, adjunta los documentos, y hace clic en “continuar”.  

9. Como resultado del trámite, habrás solicitado el complemento de información al Registro Social de Hogares.  

10. El sistema te entregará un número de solicitud con el que podrás hacer seguimiento al trámite. 
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¡IMPORTANTE! 
• Si no adjuntas la documentación requerida deberás acudir a tu 

municipio a presentarla antes de 30 días corridos desde que generas 
la solicitud, de lo contrario, tu solicitud se entenderá por desistida. 

• Si necesitas orientación, puede llamar gratis al número 800 104 777. 
Horario de atención: lunes a viernes, de 9:00 a 19:00 horas. 
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